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E1 Consejo de Defensa del
Estado (CDE) presentó
una ampliación de que-

rella en contra de la ex tesore-

ra del Hospital Regional de An-
tofagasta (HRA), quien presun-
tamente habría realizado los
delitos de malversación de cau-
dales públicos y lavado de acti-

vos por un monto cercano a los
$128 millones.

Según lo trascendido, la ex-
funcionaria, quien se desem-
peñó como tesorera de la Uni-
dad de Finanzas desde 2013
hasta octubre de 2024, habría

ejecutado un esquema siste-
mático de sustracción de fon-
dos públicos por más de diez
años, aprovechando su posi-
ción y la falta de registro de de-

terminados ingresos.
"Desde el año 2013 y hasta

el mes de octubre del año
2024, la querellada H. C. Z.,
abusando y aprovechándose
de las funciones de su cargo de

Tesorera del Hospital Regional
de Antofagasta, recibió diver-

sas sumas de dinero en depósi-
to, las cuales provenían tanto

del erario fiscal, como de parti-

culares, sustrayéndolas y apro-

piándoselas", detalla el docu-
mento.

MANIPULACIÓN DE DATOS
De acuerdo con la querella,

la maniobra clave consistía en

omitir el registro de parte de
los ingresos diarios que debía
incorporar en el arqueo oficial

y custodiar en la caja fuerte ins-
titucional. Al dejar fuera del sis-

tema los montos sustraídos, es-

tos no quedaban reflejados en
la contabilidad formal, lo que
impedía su fiscalización y facili-
taba el desvío hacia cuentas
personales.

Dinero que provenía princi-

palmente de dos fuentes bajo
su administración directa: los
pagos realizados por usuarios
por prestaciones médicas, ya
sea en efectivo, cheques y tarje-

tas y de las pensiones de disca-

pacidad de algunos pacientes
psiquiátricos que estaban inter-
nados en el recinto.

"La querellada debía incor-

porar todos estos caudales a un
arqueo diario y custodiarlo. Sin

embargo, los dejaba fuera del
arqueo que correspondía efec-

tuar a fin de que no constara
por ninguna vía su ingreso y,
por tanto, pudiese ocultar la
sustracción que sistemática-
mente venía realizando, evitan-

do así, todo tipo de fiscaliza-
ción", añade la querella.
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CDE amplía querella
en contra de extesorera
del HRA por lavado de
activos y malversación
TRIBUNALES. Se le acusa de sustraer más de $128 millones los
que fueron utilizados para bienes personales.

·H.CZrealizó
numerosos
transferencias y
depósitos en dinero a
sus diversas cuentas
bancarias, todas las
cuales no se condecían
con su real capacidad
económica".

Extracto querella CDE

Tras los datos, el CDE esti-

ma que, solamente por concep-
to de pagos de usuarios, se ha-
brían sustraído alrededor de

$80 millones, mientras que por
pensiones de pacientes el mon-
to alcanzaría los $48 millones,
lo que sumaría un estimado de
$128 millones.

Respecto al destino del di-
nero, en la querella se explica
que "una parte de los caudales
sustraídos fueron depositados

por ella misma en su cuenta
RUT del Banco Estado, para
luego, desde dicha cuenta, rea-
lizar transferencias electróni-

cas de fondos a su cuenta vista

del Banco Chile, mientras que
otra parte importante de aque-

llos los utilizó para gastos per-
sonales, tales como el pago de
servicios básicos, pago de di-
versas tarjetas de crédito en
Banco Falabella, Banco Estado,
Banco BCI, Líder y Coopeuch,
compras en comercio, gastos
de esparcimiento y viajes a di-
ferentes destinos". Esto con el

objetivo de dificultar el rastreo

del origen ilícito del dinero.

SUSTRACCIONES REITERADAS
Tal como se mencionó, la

actividad ilícita se habría desa-

rrollado entre 2013 y octubre
de 2024, con una frecuencia de
entre dos y cuatro sustraccio-

nes mensuales y cada opera-
ción fluctuaba entre los $200
mil y $300 mil, lo que, según la
acusación permitió mantener
el esquema en el tiempo sin le-
vantar sospechas inmediatas.

La ampliación de la quere-
lla también detalla un presunto

mecanismo de lavado de acti-
vos para introducir el dinero en
el sistema financiero formal. El
CDE describe la aplicación de
las tres etapas clásicas del lava-

do: colocación, estratificación
e integración. Entre los méto-
dos utilizados se menciona el
fraccionamiento el que consis-

te en dividir grandes sumas en
depósitos pequeños y frecuen-
tes para evitar controles auto-

máticos del sistema bancario.
·H.C.Z realizó numeroso

transferencias y depósitos en

dinero a sus diversas cuentas
bancarias, todas las cuales no

se condecían con su real capa-
cidad económica", informó el
documento.

Además de depósitos e
efectivo, los que superarían los
$75 millones, la ex tesorera ha-

bría mezclado los fondos con
ingresos legítimos, como remu-

neraciones y otros abonos, pa-
ra dar apariencia de legalidad.
Posteriormente, utilizaba los
recursos para el pago de deu-
das y otros gastos los que supe-

rarían los $114 millones.

Cabe indicar que del infor-
me pericial contable, entre los
años 2015 y 2024, la imputada
realizó abonos bancarios a sus

cuentas por un total de $381 mi-
llones de pesos.

Ante la connotación del ca-

so, este Diario consultó al Hos-

pital Regional de Antofagasta y
al Consejo de Defensa del Esta-
do, pero hasta el cierre de esta

edición no se obtuvo respuesta
de las instituciones.C3

"Chile Cuida": los
detalles del nuevo
Sistema Nacional de
Apoyos y Cuidados
NUEVA LEY. Fija seis meses de plazo para
su entrada en vigencia a nivel nacional.
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LA NORMATIVA RECONOCE POR PRIMERA VEZ EL DERECHO AL CUIDADO

ste lunes 16 de febrero

E se publicó en el DiarioOficial la Ley 21.805,
que crea el Sistema Nacional
de Apoyos y Cuidados, tam-
bien conocida como "Chile
Cuida". La iniciativa fue pro-
mulgada hace una semana en
una ceremonia encabezada
por el Presidente Gabriel Bo-
ric, quien afirmó que su im-
plementación es "un triunfo
y un acto de justicia para las
personas cuidadoras, que ha-
cen un trabajo que sostiene a
nuestro país y nuestra socie-
dad".

La normativa reconoce
por primera vez el derecho al
cuidado en tres dimensiones:
a cuidar, ser cuidado y al auto-
cuidado. La ley establece que
este derecho se garantizará
"de manera gradual y progre-
siva" tanto para quienes re-
quieran cuidados por depen-
dencia o falta de autonomía,
como para quienes ejercen la-
bores de cuidado, sean remu-
neradas o no.

La ley crea el Sistema Na-
cional de Apoyos y Cuidados
(SNAC) como un modelo de
gestión y coordinación inter-

sectorial. Estará constituido
por instituciones, programas,
planes, políticas, servicios,
prestaciones, normas y accio-
nes destinadas a los apoyos y
cuidados, con coordinación a
cargo del Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia, a través

de la Secretaría de Apoyos y
Cuidados.

El sistema incorpora una
institucionalidad intersecto-

rial que involucra a distintos
ministerios, gobiernos regio-
nales y espacios de participa-
ción de la sociedad civil. En pa-
ralelo, se considera la creación
de un Comité Regional de Apo-
yos y Cuidados, que deberá fa-
cilitar la coordinación de la
oferta regional y municipal de
prestaciones y programas dis-
ponibles para los beneficia-
rios.

Con su publicación en el
Diario Oficial, comienza a regir
un plazo legal de seis meses
para su entrada en vigencia.
La ley también establece que
los órganos del Estado debe-
rán adoptar medidas para
cumplir los fines del sistema,
incluyendo municipalidades y
gobiernos regionales. 03

Adjudican empresa para la normalización
del sistema de control de tránsito en Calama

. El Ministerio de Transportes
informó que el proyecto Nor-
malización y Consolidación del
Sistema de Control de Tránsito

para Calama, fue adjudicado a
la empresa Auter S.A., a cargo
de la ejecución del contrato,
tendrá la misión de llevar a ca-
bo las obras y habilitar una sala

de monitoreo en Calama que se

integrará a la sala de seguridad

comunal, con el objetivo de ma-
ximizar el uso de la tecnología.

Al inicio de las obras, el pro-

yecto tendrá un plazo de ejecu-
ción de 1.080 días, los cuales fi-

nalizarán el año 2028 con la
normalización del Sistema de
Control de Tránsito y la moder-
nización de semáforos.C3
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